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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

12537 WORLDMERKAN AZ, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
RUSTIC HOUSE COLONIAL, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante,
"LME"), se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
socios de 2 de octubre de 2013, de la sociedad Worldmerkan AZ, S.L. y de la
sociedad Rustic House Colonial, S. L., acordaron por unanimidad la fusión por
absorción mediante la integración de la totalidad del patrimonio empresarial de la
sociedad  absorbida  a  favor  de  la  sociedad  absorbente,  quien  adquiere  por
sucesión y a título universal todos los bienes, derechos y obligaciones integrantes
de la misma.

Las sociedades participantes de la fusión han adoptado unánimemente el
acuerdo de fusión. Por ello, la operación se estructura y enmarca dentro de la
fusión por absorción mediante acuerdo unánime de fusión que se regula en el
artículo 42 de la LME.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho que asiste a los socios y
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos y de los balances de fusión, así como el derecho de los socios y
de los representantes de los trabajadores a examinar en el domicilio social o bien a
pedir la entrega o envío gratuito de copia de los documentos relacionados con la
fusión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 43 de la LME. Asimismo,
se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  acreedores  de  cada  una  de  las
sociedades participantes a oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar
desde  la  fecha  de  publicación  del  último  anuncio  del  acuerdo  por  el  que  se
aprueba  la  fusión,  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  44  de  la  LME.

Madrid, 2 de octubre de 2013.- Celia Molina Perez, (Administrador Único de
Worldmerkan AZ, S.L.) y Fermín Molina Alonso (Administrador Único de Rustic
House Colonial, S.L.).
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